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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANGNIMA MERbAN= 

    

     

     

  

   TIL AGRICCLA AGROSALVIA SoAo «---- 

-GUANTIA 3 S/+ 2*000,000,00 ¿omm=-- 
      

  

> . , , 
IcRi4td de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

6 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador a, 

veintinueve días del mes de Diciembre de mil novecientok 

  

  

  

  

  

7 

6 ochenta y seis, ante mí, EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHOR- 

9 QUEZ, Abogado , Notario Público Títular Vigésimo Uctavo 

10 de este cantón, comparece ; por una porte, la Compañih 

1 Anónima Mercantil AGRICULA AGROSALVIA S.A». representadp 

12 por el señor JUAN.GALARRAGA BRITO, £-a“s a do Zontador, 

13 en su calidad de Gerente General, según consta del nom- 

14 bramiento que se iiserta en el presente instrumento 

15 como documento hobilitante .- El compareciente es mayor 

16 de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

17 paro obligarse y contratar a quien de conocerlo personall- 

18 mente doy fe.- Bien instruído en el objeto y resultadok 

19 de esta escritura pública de Aumento de Capital y Refor- 

ma de los Estatutus a la que procede con amplia y ente 

ra libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

y más documentos que son del tenor siguiente: MI NU 

  

  

TA :- SEÑOR NOTARIG1IER el Ragistro de Escrituras a 

cas a su Gargo sírvase autorizar una de Aumento de Capi 

tal y Reforma de Estatuto Social, que se otorga al tenokh 

de las siguientes cláusulas .- PRIMERA :3- INTERVI 

27 NIENTES ¿- Comparece al otorgamiento y*suscripción de lb 

presente escritura, JUAN GALARRAGA BRITO, en su calidakd 
28 nl



de Gerente Genéral de la Compañía Anónima Mercantil Agríco- 

la Agrosalvia S. As tal como lor: acredita en la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña 

     como doqumento habilitantesie SEGUNDA + ANTECEDENTES.+.- 0) 

5 La Compañía Anénima Mercantil Agrosalvia S.A. se consti 

tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notaribp    
    
    

del Cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa Bustamante el 
7 

6 diecisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y seis 

, e inscrita en el Registro Mercantil el día siete de Abril 

10 de mil novecientos ochenta y seis con un capital de 

11 QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas . acciones 

.2 ordinarias y nominativas de un mil  sucres Cada una; b) 

13 En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Anómima Mercantil Agrícola Agrosalvia S.A        

  

14 

       

    

novecientos ochenta 

  

celebrada el once de Agosto de mil 

      
     

DÚUS MILLONES DE SUCRES emitiéndose para el efecto MIL 

   QUINIENTAS nuevas acciones erdinarias y nominativas de 

eL 

  

     
    

       

             
   

          

20 

21 un Mil Ssucres cada unas TERCERA: DECLARACIONES  .- 

22 El señor Juan Galárraga Brito, en su Calidad de Geren- 

23 te General de la Cempañía Anónima Mercantil Agricola 

2 Agrosalvia S.Ae expresamente declara . PRIMERO 

Aumentado el Capital social de la Compañía 
25 

26 de su representación > en la suma de 

27 Un  "illón quinientos mil sucres mediante la 
    

  

Ñ emisión y pago de mil quinientas nuevas acciones ordina- 
28 e sl 

   



            

  

    

  

  

  

   

    
  

    

  

  

  

    
  

  

       

7 

2 90003 
> 

- 1 tias y mominativas de un mil sucres cado una. de acuerd> 

a [Sia do resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

EN NCCÍ besos de la Compañía celebruda el once de Agos to de | 

Es ES En consecuencia las | 

“mil quinientas nuevas acciones han sido suscritas e 

6 | __pagados por los accionistas en la forma como: consta en | 

, el Acta referida que se acompaña como documento posta 

8 __ tante; SEGUNDO. Reformado el artículo quinto del | 

9 estatuto en los términos constantes en el Acta mencio- | 

O 10 nada . CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se ocompoña 

11 para que forme parte integrante de esta escritura el | 

12 nombramiento de Representante Legal de la Sociedad y | 

a 13 la copia certificado del Acta de Junta General . Agregu 

14 

15 la plena validez de esta escritura. (firma) Abogada 

16 Nancy Costillo de Busch, Registro número dos mil sete 

17 cientos Ccho.- (Hasta aquí la minuta): Documentos no 

Oo 18 tantes.- Nombramiento : COMPAÑIA ANONIMA AGRICOLA AGRO- 

19 SALVIA S.A. Constituída mediante Escritura Póblica auta- 

20 “rizado per el Notario Doctor Ovidio Correa Bustamante 

21 el diecisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y 

22 seis, e inscrita en el Registro Mercantil el siste de | :s 

fe - 23 Abril de mil novecientos ochenta y seis. Guayaquil, | 

E : 24 ocho de Abril de mil novecientos ochenta y seis, señor ; 

Je > 25 Juan Galárraga Brito ciudad.- De mis consideraciones; 

: 26 Por la presente comunico Genergl 

27 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGRICOLA 

28 AGROSALVIA S.A. celebrado el día de hoy,se lo desigaó | 

 



ACA Gus AASampan 3 arago 8 He    

   
   
   

  

   
    

    

    
      

    
   
   

GENERAL de la empresa por el período de DOS AÑOS 

contados a partir de esta fecha. Corresponderá a 

usted representar legal, judicial y extrajudicial- 

mente a la compañlg. Particular que pongo en su 

conocimiento para los fines legales consiguientes. 

_Atentamente, (firma ilegible) Rina Moridueño Padillg 
Secretaria, ACEPTACION: En esta fécha he aceptado 

el cargo al: que. se refiere el Nombramiento. que 

  

  

  

  

  

10 antecede,- Guayaquil ocho de Abril de mil nove- 

mio cientos ochenta y séis, (firma ilegible) Juan Galá- 

12 rraga Brito.- Queda inscrito este nombramiento de 

13 fojas doce mil cuatrocientos setenta y tres a doce 

14 mil cuatrocientos setenta y cuatro , número dos 

15 i ocientos treinta no del Registro Mercantil 

16 y anotado bajo el número cuatro mil quinientos se- 

17 senta del Repertorio.- Queda archivados los certi- 

18 ficados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil 

19 Abril once de mil novecientos ochenta y seis.- El 

20 Registrador Mercontil.- (firma ilegible ) Abogado 

21 _Héctor Miguel Alcfver Andrade.- Registrador Mercantil 

27 _ del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello).- ACTA DE LA 

22 SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COM-_ 
24 ___ PAÑIA ANONIMA MERCANTIL AGRICOLA AGROSALVIA S+»A.- 

25 En Guayaquil, a los once días del mes de Agosto de 

26 mil novecientos ochenta y seis, en el local de la 

97 compañía ubicado en Esmeraldas novecientos once y 

28 Nueve de Octubre, a las once. de la mañana, se reunió 

   



VO00:: 

          

  

  

  

  

  

  

       

  

       

  

> 

- 1 la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

- ompañía Anónima Mercantil Agricola AGROSALVIA S. A. « 

2 Ella que usisten los señores: UNO: HECTOR CHIRIGUAYA ANDRADE 

“¿ropietario de cien acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una. DOS: RINA MARIDUEÑA PADILLA 

6 propietaria de cien acciones Ordinorias y nomimativas 

7 de un mil sucres cado una. TRES: LUIS CASTILLO PADILLA 

8 __ propietario de cien acciones ordinarias y nomimativas 

al de un mál sucres cada una. CUARTO; FELIPE ALARCON SANTOS 

O 10 propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de 

1 un mil sucres Cada una. CINCO: ADELA SA'COTO SALCEDO 

12 propietaria de cien acciones ordinarias y hominativas | 

13 de un mil sucres cada una. Se encuentra por lo tanto | 
14 presente en la sesión de Junta General el cien por cientb 

15 de capital social suscrito y pagado el cincuenta por 

16 ciento, el mismo que ousciende o la suma de quinientos 

17 mil _sucres, se deja constancia que esta 

O 18 al_ tenor de lo que establece el artículo docientos ochep- 

19 ta de la Ley de Compañías. Los asistentes aceptan por | 

20 unenimidod la celebración de la Junta y manifiestan 

21 estar unanimemente de acuerdo en conocer y resolver el| 
  

  
   

  

  
  

22 siguiente orden del día. PRIMERO: Aumento de Capital | 

- 
1 

2 23 __ de la compañía y la consiguiente emisión de nuevas | 
a 

$ , 
>» 24 acciones. SEGUNDO: Suscripción y forma de pagos TERCERO :| 
< 

Ts Reforma de Estatutos. Preside la Sesión la Señora Elenal 

26 Magallanes de Naranjo en su calidad de Presidente estuario 

27 de Secretario el Señor Juan Golárraga Brito. en su ca- 

A
 

: E : : 
28 lidad de Gerente General. 1 Presidente dispone que



  

Y ——————px aacretorio se conatato el quóxua reglamentario 

2 _ y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales 

3 | estatutarias, hecho lo cual la Presidente declara 

  

tratar el primer 

  

4 o instalada la 

5 punto constante en la agenda, tomando la palabra 

6 | la Presidente quien manifiésta, que considera con- 

veniente aumentar el. Capital para cumplir con mayor 

  

7 — 

elo eficiencia el objeto social, por lo que sugiere ss 

9 eleve el cupital hasto la:suma de Un Millón quini 

10 entos mil sucres que sumado :al capital inicial que 

11 es de QUINIENTOS MIL SUCRES, arrojaría un monto de 

12 DOS MILLONES DE SUCRES , el aumento mencionado -. 

13 estaría representado en mil quinientos nuevas . 

1 acciones de un mil sucres cada una. Propone que el 

  

  

5 inticinco por ciento de dicho aumento sea pagado 

16 en numerario al tenor de lo que establesce el nune- 

17 ral primero del artículo ciento noventa y seis de 

18 | la Ley de Compañfas.- Antes del otorgamiento de 

19 a —carrespondiante escri a, manifestando que sl 

20 saldo podría pagarse en el plazo de dos años en 

      

     

cualquiera de loas formas que establece el citado 
21 

    

   

       

  

    

22 
— 

23 II oie ic NÓ | 

24 _ suscribir las nuevas acciones que se emitirán con 

25 ión del aumento propuesto; en proporción a las 

26 acciones que Cada uno de ellos poses. Los socios: 

97 Héctor Chiriguaya Andrade, Rina Maridueña Padilla     

  

   
28 Luis Castillo Pádilla, Felipe Alarcón Santos, Adelp



ON ug005 
Sacoto Salcedo, expresan su interés en suscribir las nuevos 

  

  

  

    

  

     

    

  

  

. f == . z 
a >». ecciones en el aumento de conformidad con lo que se detalld- 

DN is La “É en líneas posteriores. La Junta General por unanimidad 

A _¿Eésuelve: PRIMERO+- Aumentar el Capital Social de la Compañda 

5 - en un millón quinientos mil sucres , de modo que éste sea 

6 en adelante de Dos Millones de Sucres, para lo cual se emiti- 

, rán un mil quinientas nuevas acciones Ordinarias y. nomina 

8 tivos de un mil sucres cada Una. SEGUNDO Aprobar que el pagd 

9 se haga el veinticinco por ciento en numerario que «erá 

0 10 cancelado en los días posteriores a esta resolución. Antes 

del otorgamiento de la escritura, y el setenta y cinco por 
11 AAA A AAA A A A A —Á 

12 ciento a dos años plazo, en cualquiefa de las formas esta- 

. 53 blecidas en la Ley de Compañías. En consecuencia la suscrip 

34 ción y forma de pago de las nuevas acciones será la que se 

15 detalla en el cuadro siguiente .- -========- e e 

16 SUSCRIPCIÓN Y FURMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COUMPA- 

17 | ÑIA ANCNIMA MERCANTIL AGRICOLA AGROSILVA S+ AS 
QQ OA Capita porcentajes — Nueva 

O 18 | ACCIONISTAS - Actual de capital Acciones 

so Héctor Chiriguaya Andrade 100.000 20% 300 

20 Rina Maridueña Padilla 100.000 20% 300 

21 Luis Castillo Padilla 100.000 20% 300 

¡yo | Felipo Alorcón Santos 100.000 20% 300 

E 15 7 | Adelo Sacoto Salcedo 100.000 20% 300 
E? o 500,000 100% 1. 500 

ms apta apital Faga aldo ¡por 
a E 24 a o A — Suscrito —y UmMoSra 0 50ddai 

a Héctor Chiriguaya Andrade 300,000 75.000 225.000 

38 », | Kina Maridueña Padilla 300.000 75.000 225.000 

27 Luis Castillo Padilla 300.000 75,000 225.000 

Felipa Alarcón Santos 00. 000 ». DOO ». UOO 

Acelo Sacoto Salcedo 300.000 75,000 225.000 | 
28 pd | 

  

1:500.000 375. 000 1*125.000



  

1 TZRCERG: Reformar el Estatuto Social de la Compoñíá en su 

artículo Quinto el mismo que en adelante dirá así: ARTICULO 

  

       

    

 

  
    
     

    
        

    
   

    
      

      
   

2 

3 QUINTO:CAPITAL SOUCIAL/=Este copital social de la Compañía es 

4 de pos millones de sucres dividido en dos mil acciones ordiha- 

5 rios y mominativas de un valor nominal de un mil sucres, Cada 

6 una numeradas de la cero, cero, cero, uno a la dos mil incly- 

8 pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

9 Junta Genera de Accionistas a participar.en las utilidades 

10 de la Compañía, en proporción a su valor pagado y los demás 

41 derechos que la Ley confiere ¡a los accionistas. Las acciones 

12 no liberadas tendrán este derecho en proporción a su valor 

13 pagado CUARTO: Disponer que sea el Gerente General como re 

214 _ presentante legal de la sociedad quien otorgue la correspon 

15 diente escritura y realice todos los trámites pertinentes 

16 para el legal perfeccionamiento de esta aumento de Capital. 

17 La Nacionalidad de l1cs suscriptores del Aumento descrito e 

18 líneas precedentes es Ecuatoriana. No habiendo otro punto 

19 que tratar, la Presidente .concede un momento de recesóo 
  

A 

| pora la elaboración de la presente Acta la cual es apro- 
q AAA> 222 

bada por unanimidod y sin 

  

modificaciones de conformidad 
  

  

21 

23 de la Ley de Compañías . Firma la presente Acta 

21 todos los concurrentes a la sesión:(Firma) Hértor ind 

25 guaya Andrade; Firma) Rina Moriduveña Padilla; Firma )> 

25 Luis Castillo Padilla; (firma )Felipe 

27 | Alarc'6 n Santo ss; ( firma ) 

28 Adela Sacoto 5 a lce do | 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

5 40005 

CERTIFICO: Que esta Acta que antecede es fiel copia de 

original, el que reposa en el archivo de la compañía 

al que me remitirá en caso necesario. (firma) Elena 

  

qe A Magallanes de Naranjo, Presidente. (firma ilegible) Juan 

te 'Galárraga Brito, Gerente Secretario. -. Són copias.- En 

-E%.* " consecuencia el otorgante se ratifica 'en el contenido de 

Qs s LA 

la minuta inserta, la que queda elevada a escritura puú- 

blica, para que surta sus efectos legales.- El presente 

contrato se -encuentra exonerado del pago de impuesto o 

tasa.- La cuantía es tal como lo determinan en la matríd 

El compareciente me exhibió sus cédulas.- Leída esta 

escritura de principio a fín, por mí el Notario en alta 

vOZ, al. ato::gante, éste la aprueba en todas sus partes 

se afirma ratif y firma en unidad de acto conmigo el 

| 

MN crio de +tódo/lo cual do 

Compañla..DOctor .- En ebategistro=-“ Yalen.- 

   
     
   

   

fe.- Enmendado .- Casado 
  

E E] 
>= Y 

gálárraga SS 
DS 4139425 

IL 082 TT ss 

t 

A 
—____PS za L TRA 

HR A a E 

  

> 
  

e otórgó ante mí, en fe de elle confiere esta TERCERA COPIA CERTIP] 
  

CADA, en cinco fojas útiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad 

  
¿e BA Y AGS xs R A —



Z ON : He tomado nota al margen de la matriz de fecha 29 de Diciembre 

de 1.986, que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de . 

Estatutos Social de la Compañía Anónima Mercantil Agrícola Agrosalvia- 

S.A., que ha sido aprobado dicho Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tuto, mediante Resolución Número 8/-2-1-1 - 00358, de tfechna lg de Fe- 

brero de 1.987, dictada por la Superintendencia ae Companias, en esta 

fecna + 

   
CERTIFICO y Que 

En cumpliniento de lo erdenada un le ruealuctón númeya 87.2= 1» 1.009= 
390, digtada el 18 de Febrero de 1,987, par al Sr. Intendente de - 
Compañdes, ha inearito cen fagha de hoy, este escritura píblicvo, le o 
misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañías AGRICOLA AGROBALYIA BA, de 
fojas 5,972 y 3,903, número 182 del Aegiutre 
dustriales y enetada bajo el náúneyo 3,683 del nep 

   

   

    

    

    
   

  

     

    

quid, wintisele de Mazza de slats» El » 
Registrador Mereenttl yo 

. CTOR MIGUEL AL 

gitrador Mercantil del//Zartén Guayaquil 

CERTIFICO: Que eun feeha de hoy, he veda una copia mwténtica 
de esta eserttusa pábltes, en de la dispuesto en el dy 
exuto 733, digtado el 2% de Agosto de 1,979, paz el Sy. Presidente 
de la Aepública, publicado en el negintro Oficial 4 8Í8 del 29 de A 
gueto de 1,975 «- Gieyequil, wintisale de Merzo de mil r 

   

  

AR-ANDRADE > 
artón Guayaquil   


